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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 15 de enero de 1944 por la que se dispone que el 
Sargento provisional Emilio Quiñoa Bustos, continúe 
figurando en eL Escalafón del c uerpo de Porteros de 
los Ministerio Civiles.—Página 466.

Otra de 15 de enero de 1944 por la que se declara 
«muerto en campaña» a don Santiago Terceno Mo
rante, Conserje de ías oíicmas del Pantano del Etaro, 
y comprendida su viuda doña Amparo Cangas Co- 
bián, en los beneficios de la Ley de 11 de julio de 
1941.—Páginas 466 y 467.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 16 de enero de 1944 por la que se
destina ta.1 Servicio de Intervenciones al Capitán de Bir 
fantería don Manuel Cañadas Santaella.—Pág. 467.

Otra de 15 de enero de 1944 por la que se destinan al Ser
vicio de Intervenciones a los Oficiales de Infantería que 
se relacionan.-Página 467.

Otra de 15 de enero de 1944 por la que se destinan ai 
Servicio de Intervenciones a ios Oficiales de Artillarla 
que se indican.—Página 467.

Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).—Orden 
de 30 de noviembre de 1943 por la que se clasifica en las 
situaciones de retirado, reserva y pensionado con el 
haber que se señala, & los Generales, Jefes, Oficiales 
e individuos de tropa que se relacionan.—Páginas 
467 a 469.

Otra de 16 de diciembre de 1943 por la que se clasifica 
en las situaciones de retirado y reserva, con el ha- 

 ber que se señala} a los Jefes, Oficiales, Suboficia
les e individuos de tropa que se relacionan.—Pági
nas 469 a 471.

SEMENTALES— Orden de 12 de enero de 1944 por la 
que se transcribe e& Cuadro de Paradas de Sementa
les.—'Páginas 471 a 479a

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 12 de enero de 1944 por la que se concede la 
excedencia al Secretario judicial don Ramón González 
Espeso.—Página 480.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 14 de enero de 1944 por la que se convoca con
curso para proveer plazas de Peritos-Agrícolas en el 
Instituto Nacional de Colonización.—Página 4)80.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 27 de diciembre de 1943 por la que se dispone 
el pase al primer Escalafón de los Maestros y Maes- 
tras que hicieron las pruebas de acuerdo con el De
creto de 14 de enero de 1933.—Páginas 480 y 481.

Otra de 29 de diciembre de 1943 por la que se concede 
ail Hermano Sixto Miguel Laounza el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X el Sabio.—Página 48H.

Otra de 30 de diciembre de l946 P°r la que se reconoce el 
ascenso de don José Díaz Alejo y Alvarez de Lara.— 
Página 482.

Otra de 4 de enero de 1944 por la que se resuelve el ex
pediente gubernativo de don Tomás Baeza Moreno.—  
Página 482.

Otra de 5 de ©ñero de 1944 por la que se concede a
doña Teresa Amatller el ingreso en la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.—Página 482.

Otra de 5 de enero de 1944 por la que se concede a
doña Miaría Bauza ©1 ingreso en la Orden oí vil de Al
fonso X el Sabio.—Página 482.

Otra de 10 de enero de 1944 .por la que se convocan o¡pó- 
eúcionesi, tumo ]¿hre, a cátedras de Institutos Naciona
les de Enseñanza Média.—Páginas 482 y 483,

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 31 de diciembre de 1943 por la que se fijan tos 
derechos de Registro que corresponde satisfacer a toa 
Compañías y Mutualidades aseguradoras de accidentes 
del trabajo por el año 1943,—Página 4)83,
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ADMINISTRACION CENTRAL

P RESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 
Marruecos y Colonias.—Transcribiendo primera relación 
de tltuüOs ded Empréstito de 1928 de L  Zona de Protec
torado Españoa d/e Marruecos, denunciados como desapa.

r. recidos por los señores que se citan.—Página 463.
G OBERNACION.—Dirección General de Administración

Local.—¡Circular por L, que se dictan normas a que han 
de ajustarse los (Ayuntamientos en la formación de los 
ex.pedLentes de Cartas Municipales [para su ¡régimen eco
nómico.—Páginas 433 y 484.

Dirección General de Arquitectura.*—Anunciando concurso 
en segunda convocatoria p-ara la contratación de la 
construcción de elementos de carpintería para las 
obras de este Patronato.—Páginas 464 y 465.

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Anunciando 
a concurso de traetación, ei-tre Secretarios de Juzgado 
de Primera Instancia, de categoría de ascenso, las Se
cretarías vacantes que se insertan.—Página 485.

Anunciando a concurso de traslación entre Médicos fo
renses, de categoría de ascenso, las Forensías que se 
relacionan.—Página 486.

Anunciando concurso de traslación entre-Médicos foren
ses, de categoría de entrada, las Forensías que se 
mencionan.—Página 486.

Disponiendo se publique el Escalafón del Cuerpo de Se
cretarios de Juzgados Municipaües de la clase A )} de

poblaciones de censo superior a 500,000 habitantes, ce
rrado en 3¡1 de diciembre ¿e  1943.—Págs. 486 y 467.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Señalando 1as fechas de pago de los haberes 
pasivos del mes de enero de 1944.—Página 467.

Continuación ai anuncio de extravío de los cupones de 
la Deuda, Emisiones y Vencimientos que se relacionan 
(80). Publicados las anteriores eü BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en los días ó a 9 y 18 a 34 de 
octubre, 1 a 24 y 28 y 29 de noviembre, 3 a 13, 16 a 
23, 27 y 29 de diciembre últimos y 3 y 5 a 17 de enero 
actual.—Páginas 488 y 489.

Dirección General de Seguros.—Convocando a los que se 
crean perjudicados por la extinción total de la So
ciedad de Seguros «La Mediterránea», para que, en el 
plazo de dos meses, presenten las reclamaciones per
tinentes.—Página 489.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Disponiendo se publique 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO eQ Escalafón 
de Catedráticos numerarlos qc las Escuelas Superiores ce 
Arquitectura de. Madrid y Barcelona, totalizado en 34 
de diciembre de 1943.—Páginas 489 a 491.

OBRAS PUBLICAS..—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Autorizando a la Dirección General de Re
giones Devastadas para un aprovechamiento de aguas 
en Guernica (Vizcaya) .—Página 482.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 305 a 324.

G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 15 de enero de 1944 por 
la que se dispone que el Sargento 
Provisional Emilio Quiñoa Bustos 
Continúe figurando en el Escalafón 
del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles.

Emo. Sr.: Vista la comunicación 
ded Director del Instituto de Enseñan
za Media de Lugo, en la que parti
cipa que el Sargento Provisional Emi
lio Quiñoa Bustos no há podido po
sesionarse de su empleo de Portero ' 
tercero de los Ministerios Civiles para 
g  que íué nombrado por Orden de 16

de junio último por continuar en el 
Ejército en servicio activo, como per
teneciente a reemplazo movilizado, se
gún justificó oportunamente,

Esta Presidencia ha acordado que 
Emilio Quiñoa Bustos quede excluido 
de la relación aneja a la Orden de 6 
de octubre último, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
9, y figure ©n el Escalafón del Cuer
po de Porteros dó los Ministerios Ci
viles con la categoría de tercero y 
el lugar que le corresponda, por la 
orden de ingreso. /

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y fcfectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1844.— 

P. D., ed Subsecretario, Luis Carrero-

Hmó. Sr. Subsecretario de esta Pre- 
sideh£ia£ '

ORDEN de 15 de enero de 1944 por 
la que se declara <<muerto en  
campaña» a don Santiago Terceño Mo
rante, Conserje de las  Oficinas del 
Pantano del Ebro, y comprendida 
su viuda doña Amparo Cangas Co
bián, en los beneficios de la Ley 
de 11 de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado del 
expediente instruido para averiguar las 
causas dc¡l fallecimiento de don San
tiago Tenceño Morante, Conserje de 
las Oficinas del Pantano del Ebro, a 
efectos de su decüaración de «muerto 
en campaña» solicitadla por su tas- 
posa,
'  Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con ed informe favorable del 
Consejo Supremo de Justicia Müitar¿
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y con la propuesta formulada por el Ministerio del Ejército, ha resuelto declarar «muerto en campaña» ail expre. 
sado don Santiago Terceño Morante, Conserje del Pantano del Ehro, y com
prendida a su esposa doña Amparo Cangas Cobián en los beneficios de la 
Ley de H de julio de 194il (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, ló de enero de 1944. — P D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y del Ejército.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 15 de enero de 1944 por 

la que se destina al Servicio deI n
tervenciones al Capitán de Infante
ría don Manuel Cañadas Santaella.
Se destina al Servicio de Interven, 

ciones al Capitán de Infantería don Manuel- Cañadas Santaella, del Grupo de Fuerzas Regularos Indígenas de 
Infantería de Melilla número 2, él cual cesa eh dicho destino y queda 
en la situación preven/ida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» núm. 4).

Madrid, 16 de enero de 1944.
AjSENSIO

ORDEN de 15 de enero de 1944 por
la que se destinan al Servicio de
Intervenciones a los Oficiales de In
fantería que se relacionan.
Se destina al Servicio de Interven

ciones a los Oficiales de iníantéala que a continuación se relacionan, los' cuales cesan en sus actuales destinos 
o situaciones y quedan en la que previene el párrafo segundo del artículo segundo del Decreto de 23 de septiembre de 1939 (-«Diario Oficial» núm. 4)

Capitán don Daniel Martínez Váz
quez, disponible forzoso en M arruecos.

Teniente don Ciríaco Maynar Piqueras del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Infantería de Melilla nú. 
mero 2.

Otro, don José Manuel González 
Riaño, deü Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Infantería de Me lilla número 2.

Madrid, L5 de enero de 1944.
ASENSIQ

ORDEN de 15 de enero de 1944 por 
la que se destinan al Servicio de 
Intervenciones a los Oficiales de 
Artillería que se indican.
Se destina ai Servicio de Interven

ciones a los oficiales de Artillería que a continuación se relacionan, los cua
les cesan en sus actuales destinos y quedan en ia situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segun
do del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («Diario Oficial» núm. 4):

Capitán de complemento (Teniente efectivo) don Julio González García, 
del Regimiento número 14.

Teniente don Joaquín TamarLt Sanz- Gnuoado, del Regimiento número 49.

Otro, don Francisco Diaz-Otero Fe¿r. 
nández, del Regimiento número 60. 

Madrid, 16 de enero de 1944.
ASEINSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos 
(Varias Armas)

ORDEN de 30 de noviembre de 1943 
por la que se clasifica en las situa
ciones de retirado, reserva y pen
sionado, con el haber que se señala 
a los Generales, Jefes, Oficiales e 
individuos de tropa que se relacio
nan.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia d* 

este Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, se participa a la Dirección General do la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:
«En virtud de las facultades conferidas a este Consejo Supremo por Ley de 19 de enero de 1994 y 5 de septiembre de 193i9 («D. Ó» núm 1„ anexo), ha acordado clasificar en las situaciones de, retirado, reserva y pensionado, con derecho al haber pasivo mensual que a cada uno se les señala, a los Generales, Jefes Oficiales, Suboficiales e individuos de tropa que figuran en la siguiente relación, que da principio con 

el General de Brigada de Ingenieros de la Armada don Alfredo Cal y Díaz y termina con el Guardia civil -José Flores González.
Lo que de orden del excelentísimo’ señor Presidente tengo el honor de p a rtic ip a ra  V. E para su conocimiento y efectos- 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 39 de noviembre de 1943.— El General Secretariot P, S-, Juan  AL 

varee de Sotomayor*
Exorno. Sr.w
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OBSERVACIONES

(a) Con derecho a revistar de ofi
cie y a percibir mensualmente la can
tidad de 100 pesetas por la pensión de 
la Placa de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo.

(b) Con derecho a revistar de ofi
cio y a percibir mensualmente la can
tidad de 50 pesetas por la pensión de 
la Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo.

(c) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su an
terior señalamiento, que queda nulo.

(d) Este haber pasivo le será abo- 
naco hasta fin de abril de 1943, y des
de 1 de mayo de 1943, la misma can
tidad por el ooncsepto.de retirado, a 
cuya situación pasó por orden de 28 
de abril de 1943 («D. O.» de la- Marina 
número 96).

(e) Con derecho" a percibir mcn- 
sualmente la. cantidad de 125 pesetas 
por la pensión de la Cruz Laureada de 
San Femando hasta fin de abril de 
1942, y desde 1 de mayo de 1942, la 
cantidad mensual de 395 pesetas por 
la pensión de la referida Cruz Lau
reada,

(f) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su an
terior señalamiento, que queda nulo a 
partir de la fecha de percepción de 
este señalamiento.

(g) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 156,33 pese
tas por la pensión de una Medalla Mi
litar individual, y 150 pesetas, también 
mensuales, por la pensión de cuatro

Medallas de Sufrimientos por la Pa
tria que posee.

Madrid, 30 dé noviembre de 1943.— 
El General Secretario. P. S-, Juan Al- 
varez de Sotomayor.

ORDEN de 16 de diciembre de 1943 
por la que se clasifica en las sitúaci

ones de retirado y reserva, con él 
haber que se señala, a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos
de tropa que. se relacionan.

Por la Presidencia de este Alto 
Cuerpo y fecha de hoy, se participa 
a la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas lo siguiente:

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo por 
I./cy de 13 de enero de 1904 y  5 de 

¡ .septiembre de 1989 («D. O.» núme
ro 1, anexo», ha acordado clasificar 
en las situaciones de retirado y re- 

! serva, con derecho al haber pasivo 
mensual que a cada uno se les seña* 
la, a los Jefes, Oficiales, Suboficia
les e individuos de tropa que figuran 
en la siguiente relación que da prin
cipio con el Coronel de Infantería don 
Marcos Navarro López y termina con 
el carabinero Saturnino González 
González.

Lo que de orden del Excmo. señor 
Presidente, tengo el honor de partici
par a V. E. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos año». 
Madrid, 16 de diciembre de 1943.— 

El General Secretario, S „  Juan 
Alvarez de Sotomayoav

Excmo. Sr.
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OBSERVACIONES

(a) Con derecho a revistar de ofi
cio y a percibir mensualmenée la can
tidad die 100 pesetas por la pensión 
de la Placa de la Rea! y Militar Or
den de San Hermenegildo.

(b) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por lsu 
anterior y mayor señalamiento, que 
queda anulado.

(c) Este señalamier.ito le será abo
nado has'ta fin de junio de 1943 y des
de el 1 de julio de 1943 las mismas 
cantidades por el concepto de reti
rado, a cuya situación pasó por Or
den de 29 de junio de 1943 (D. O. M.» 
181).

(d) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento», • que queda 
nulo.

(e) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento, que aueda nu
lo a partir dé la fecha de percepción 
de este señalamiento.

(f) Con derecho a percibir men- 
su-aimente la cantidad de cinco pe
setas por la pensión de- tres cruces 
dei Mérito Militar.

Madrid, 16 d£ diciembre de 1943-— 
El General Secretario, P. S., Juan Al- 
varez de Sotomayor.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  S E R V I C I O S

SEMENTALES

ORDEN de 12 de enero de 1944 por la 
que se transcribe, el Cuadro de Pa
radas de sementales.

En cumplimiento de la regla tercera 
de la Orden Circular de fecha 8 del 
actual («D. O. núm. 6), se inserta a 
continuación ©i cuadro que se cita en 
la misma.

Madrid, 12 de enero de 1944
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P R I M E R  D E P O S I T O

Primer grupo

Toledo.—Gálv-ez .......  ... .............  
Idean Nawamorauetnde ............................. ......... ..............
Idíem OroptJisa ............................. ...................................
Idean Talayera ............................. ....................... ...........
Idean Unáa .......................................: ............................

Madrid,—CoOanenar Viejo .................................... ......... .
Idean TorreQaguna ......................................................
Idean El Escorial ................... ........................................

Segundo grupo

Álbaoete.—Albacete ............................................................
'  Idem El Bonillo ................................. ................,......
Guacíala jara.—Atienza ........................................................

' Idem. Molina do Aragón ................... .............
Ciudad Real—Alcázar de San Juan ................... .............
Madrid’,—AlcaCá de Henares .... ........................... ..............
Idem Aranjuez .............. ‘..................................... ...... ..

Tercer grupo

Ciudad Real.—Ciudad Real ................................ ............. .
Idem Mal agón ......................................................
Idem Calzada Oalaitrava ............ „.......................
Idem Hinojosa Calatrava ....................................
Idem Almjodóvar del Campo .............................
Idem Infantes .................................................. .
Idem MJoral de Calatrava............ .......................
Idem Porcuna .......................... .....................

Cedtdos a ganaderos ............................................ ..............
T o t a l e s  ................... ..........

S E G U N D O  D E P O S I T O  

Primer grupo

Cádiz.—Jerez de la Frontera ............ ............................;,...
Idem San José del Valle ......... ........................................
Idem Medina Sidonia .................... ......................... ......
Idean Btenattup de Sidonia ..............................................
'Idem Alcalá de los Gazulies ,.................................
Idem Vejer de la Frontera ........ .......................... ...........
Idem Táhivilla ..................................................................
Idem Arcos de la Frontera .......... ............... ...................

Segundo grupo

Cádiz.—Ofcvera ......... .....................................
Sevilla.—Lebrija ....................................................... ...... .
Idtean Oarmona .............................. ........................... .

IiQoa dsól Rio .
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Sevilla.—Morón de la Frontera ............................................. ..
Idem Arahal ..........................................................!.................
Idem Ecija .................................................................................

T ercer grupo 

Sevilla,—Utrera .................................................

Idem A rae en a ...........................................................................
Idem Aroehe .............................  . . ... .....
Idem Puebla de Guzmán ..................................................

Sevilla.—Cazalla de la Sierra .....................  .......
Idem Guadaleanaíl ...................................................................

Cuarto grupo

Sevilla,—Marchen a ..........................................  ... .....................
Idem Osuna ................................................ ..............................

Málaga,—Alora .......................... *....................................................
Idem Arch.dona ..................................................................
Idem Coín .................................................................................
Idem Ronda ............................................................................
Idem A n q u era  .......................................................................

Yeguada Militar (Córdoba) ...................................................
Yeguada Militan Lore-Toki (Guipúzcoa) ............................
Cedidos a ganaderos .....................................................................

Quinto grupo

Santa Cruz Tenerife.—Orotava ...........................................
Idem La Laguna .................. ........ ............
Idem Los Llanos .........................................
Idem Hermigua .............................................
Idem Frontera ..............................................

Palmas Gran Canaria,—San Mateo ......................................

T o t a l e s  ..................................

T E R C E R  D E P O S I T Ó  

Prim er grupo

Barcelona,—Koapitalet .................. .......... . ............... ............ .
Idem Vich ......................................................- .....................
Idem Manlléu .......................................... ,..........................
Idem Berga ...........................................................................
Idem MoyÁ ....... ..... ...................................................... .
Idem San Quirico de Besora .................................. .

Segundo grupo

Tarragona.—Amposta .................. ........... .
Gerona.—Gerona ......................................................... ..................
Idem La Bisbal ......................................................................
Idem Torrcella de Montgri .............. . .............................
Idem Ripoll .....................; ...... ............ .................................
Idem Llivia .................................. ,...........................................
Idem Ribas ....................................... ........................................

3
4 
4

3
3
2
2
3
3
3

2
3
3
3
3

. 3
4 
7 
1

45

1
1
1
1
1
1

155

5
4 
3 
2 
2

5 
2 
2 
3 
1 

.2 
2

1 - 
i

1

1

1
1 ¡
1 1

1

1
1

1 *  i

i

i

1

1

1

---

1 3 

1

1

1 1 

1

1

1

1

1

1

1 8

1

1

1

1 _  ^

1
1

1
1

1

1
1
1

1

1 17

1

1

1

1 
1 

, 1
1

1

1

il

1
 1 

1 4

2
2
2

2
2 

' 1 
1 
2 
2 
2

1
3 
2 
2 
2 
2 

,3
4 
1

44

4 
1 
1 
2 . 
2 
2

| 130

4
4
4
1
2

6
X
X
2
1
2
1



P á g i n a  4 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 8  e n e r o  1 9 4 4

P r o v i n c i a s  y p u e b l o s

CABALLOS

Ga
rañ

on
es.

P A R A D I S T A S

Ma
est

ros
 

he
rra

do
res

.

Sil
la. Tir

o.

Su
bo

fic
ial

es

Sa
rge

nto
s

Ca
bo

s.

 
So

let
ado

s.

Tercer grupo
L érida.—L érid a  ................................... *............................................
Idean M ollerusa .......................................*..................................
Idean A lm enar .............................................................................
Idem  A gram unt ................................................. ..................... .Idem  Ay tona .......................... ................................................. .
Idem  Pobleta de Bellvení ...............•.......................................Idem  -Viella ................................................................... ................
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Cuarto grupo
Valencia.—Valencia de] Cid ............................... ...................... .

Idem  B u ñ o l ............................... - ........... ................................. ..
Idem  Sueca ................... ............................................................
Idem  Carie t ....... ................... ...'.................... %....................
Idem  Ayora .............................. - ........... ....................................
Idem  L iria .................................... .................. . ........................

C astellón.—M orella ............................................................ ..........
A licante .—Elche ................................... ,.................. . ........................

Idem  O rihuela ..................' ................... ................................
Idem  Nove Ida ................................... ................... .....................

M urcia.—S an  Jav ier .......................- .................................. ...........
Idem  C a-ravaca....................................... .....................................
Idem  Jum illa  ................. ........... - ...............................................
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Quinto grupo
B aleares.—P alm a ....................................... ........................................

Idem  M an acor ........................ ....... - ........... ............................
Idem  Sineu ................................... ............................................

x Idem  F elan itx  ......................... ......... ....................................
Idem  La Puebla ................................... ...... "...........................
Idem  Campos ............................. - ...........................................
Idem  L luchm ayor ....................................... ............................
Idem  Ibiza ..............................-... ..................... ...............
Idem  M ercada! ....................................... ...............-...... .•......
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P rim er grupo
Córdoba.—̂ Castro del R io ............................................. .......... .vs

Idem  Espejo .................................................... .............. ............
Idem  La C ario ta  ................ .............. ............*........................
íd em  B aena .................................................... ......... .................
Idem  Pozoblanoo ..........................* ....... ................................
Idem  Fuen teobe ju n a  ............... ........................ ....................
Idem  V illafranea de Córdoba ............................................
Id em  Villanueva de Córdoba ............ .>...............
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Seg u n d o  g r u p o
C órdoba.— Córdoba .................. ...................uv................. .
. Idem  La R am bla  ..............- ............... ....................................

Idem  A guilar de la  F ro n te ra  ..............................................
Idem  P uen te  G enil .............................. ... . ................................
Idem  C abra ................................................................ .- .......................
Idem  Lucena ............................... - .........................................................
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Córdoba.— Priego de Córdoba ...... .................................. ......
Idem Posadas ................. ...................................................
Idem Palma del Río .........................................................
Idem Almodóvar del R ío - ............ 7...... .........................
Idem Yeguada M ilita r ............................ ....... ..................

Tercer grupo

Badajoz.—Badajoz ..................... ........ .1.......1777..........777.. ...... .
Idem Fuente de Cantos ............................ .....................
Idem Jerez de los Caballeros ....................7......... *.....
Idem OI i venza .................................................~..............
Idem Alburquerque ........................ 7......... -.....................
Idem Don Benito .......... ............................... ..................
Idem Fregenal de la Sierra ........................... .'..............
Idem Zafra ...................................  - ............................
Idem Burguillos del Cerro ................................■...... ■.......

Cuarto grupo

Córdoba.— Cañete de las Torres 777-......m ...... 7.-...;.........-..
Granada.—Loja ............ .'.............. .............................................

Idem Alhama ..................................................................
Idem Santa Fe ............................ ...................................

Jaén.—Andújar ................. ......................... ......................... ......
Idem Porcuna ............. .............. ..............................................
Idem Alcaudete ............. ......................... ..............................
Idem Martos ....................................................... .....................

Quinto grupo
t

Jaén.— Baeza .................... ............................ .......... tw.t?.....7 ..
Idean Mengíbar ................................ ................................. ......
Idem Peal de B ecerro ....................................... .....................
Idem Villaearrillo ................................ ....................................
Idem Jaén .................................................................................
Idem Beas de Segura ................................ ............................
Idem Linares ...........................................................................
Granada.— Guadix .....................................................................

Idem Pedro Martínez ....................................... ..............
Idem Puebla de Don Fadrique .................................

Cedidos a ganaderos ................................................................ .

T o t a l e s  ................... 777. . .r.....

Q U I N T O  D E P O S I T O  

Primer grupo

Zaragoza.— Zaragoza ................................ ........... .../.......77....
Idem Epila ................................ ........................... ............
Idem Pina de Ebro ....................................... ..................

Huesca.— Aümudévar ............ ................... ................. ..............
Teruel.— Villarquemado ....................................... %...................
Idem Alfamíbra ................................ ................. ..................
Idean Orihuela del Tremedal ............................................

Segundo grupo
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Huesca.—Robres ....................... *..................................... ....................
Idem S ar  m ena ....................... .......................... ....... .....................
Idem Bm éfar ........... ..................................................................
Idean Hedho .................................................. ....................................
Idean Bailo ................................... ...................................................
ÜLem Ayerbe ................................................... . .................................

Tercer grupo

Zaragoza.—Egea de los Caballeros .............................. .................
Idem Pinseque ............................................................................
Idean Sádaba ................................ ..............................................
Idem  Uncastillo .................................................. .......................
Idem M allén ................................................................................

N avarra.—Carcastillo  .................. .................. ....................................
Idem Burguete ............................... .............................................

Cuarto grupo

N avarra.—T udela ............................................... ........................... .; .
Idem V altierra  ............................................................................
Idem P era lta  ........... ....................................................................
Idem Pitilláis ...............................................................................
Idem Berbm zana ................................................................. .
Idem Clzur-Menor .....................................................................
Idem Alio .................................................. .....................................
Idem T ai'alia ............................................... .................................

Logroño.—Santo Domingo .................................. „............................
Idem Aüfaro ........................... .......................................... .
Idem Logroño ....................................................................... ........
Idem Villoslada de Cameros .................................................

Cedidos a g an ad e ro s ..................................................... i ......................

T o i a l i s  ................................... 1
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S E X T O  D E P O S I T O

P rim er grupo

Bur^os.—Burgos ............................ ............ . . .......................................
Idem U biem a ............................ *................................................... .
Idem Los B arrios de B ureba ..................................................
Idem Espinosa de l°s Monteros ...........................................
Idem V illarcayo ...............................................................................

Soria .—Soria  ........................... .......................................... ....................
Idem Gomara ......................................................................... ............
Idem Almazán ....... *.......................... .................... ..........................
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Stgundo grupo

Burgos.—M iranda ele Ebro ...................... ..... ................................. .
Idem Pan/corbo ........... .................... ..............................................
Idem  La Puebla de Aragamoóm...............................................

A lava.—Victoria ............. ................................. ...........*............... .........
Idem Peñaceo^rada ............................... ...........................................
Segovia.—Segovia ................. *.•..................*..................*............ ........

Idem El Espinar ........................ ................. ................................
Idem  VUlacastin, ...................... ............... .... .................... ...
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Tercer grupo
Valladolid.—Medina de Rioseco ..... .......................... 7r....rr...

Idem Alaejos *.................................................. .............. .Idem Mayorga ...,..................................... .......................Palencia.—Aguilar de Campoo ...............................................
Idem Carrión de los C ondes...... .....................................Idem Cevico de la Torre .......... ......................................
Idem Cervera de Pisuerga .............................................

Cedidos a ganaderos ..... ............................................................
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T o t a l e s  .................... ....tt.tt. 14 | 46 1 12 1 3 1 6 1 14 1 3 | 70

S E P T I M O  D E P O S I T O
Primer grupo

León —León ..................r.............................................................Idem La Bañeza .......................................................................
Idem Valderas ...................................................................... .
Idem Saihecheres ...................................... .............................. .Idem Sahagún ................................. .................. .................
Idem Ose ja  de Sajambre ......................................................Idem Riaño .............. ........................................................*........
Idem M araña ............................................................................
Idem Redipollos ................................................... .............'i*...Idem Vailencia de Don Juan .............................................Zamora.—Zamora .................................................................. .Idem Benavente ........................................... '......................

Idem Bóveda de Toro .......................................................Idem Villalpando .......... ................................................ .
Idem Belver de los Montes ................................................
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Segundo grupo

Idem Tamamcs .............................................. a*.Idem M-atilla de los Caños ................ - ...........Idem Ciuda<LRodrigo ...........................................
Avila.—Avila ................................................................................Idem Arenas de San Pedro .......... ........................................
Idem Sotillo de la Adrada ........................................ ...........

21421222
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11111
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11
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11
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Tercer grupo

Idem Naval-moral de la M ata ..... ..................................
Idem Flasen-cia ...................................................................

Idem Valencia de Alcántara ............................................
Idem Zorita ..................... ....................................................Idem Salvatierra de Santiago .......... ...................... ..
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O C T A V O  D E P O S I T O

Prim er grupo

Santander.—Santander ..,..7 ...tt. ...............7. .r..............
Idem Torrelavega ................... *............................... .
Idem Santiurde de Reinosa .................................
Idem San Miguel de Aguayo ....................................
Idem Corvera ................................ ............. *..........
Idem Nestares ................... *.......................................
Idem Villasuso ...........................................................
Idem Corconte ......... ..................................................
Idem Espinilla ................. ........................ ..................
Idem Potes ....................*.............................................
Idem Sarón ....................................... ...... *................

Segundo grupo

Oviedo.—Cangas de Onls ...r............................... .
Idem Villaviciosa ............................................................
Idem Avilés .............................................. ......................
Idem Campomanes .......... ............................................ ¿
Idem Aller .............................................. ................ .......
Idem Ponga ............................ ......................... .....;........
Idean Infiesto .......... ................................ ................
Idem Gijón ................. ........................................ ............
Idem Lilanes .................................................. ................... 7......
Idem Campo de Caso .....................................................
Idem Tineo ...............................................................
Idem Rivadesella ...................................... .....................

Tercer grupo

Lugo,—Tabeada ....77 ............ . . . . . . . . .7 ............... ................... .
Idem Becerreá .... ..............................................................
Idem Meira ........................................................................
Idem Villalba ...................................................................
Orense,—Ginzo $e Limia ...................................................
La Coruña,—Carballo ........................................................

T o t a l e s  ................ . . . .7 ...... ...7

ESTABLECIMIENTO DEL PROTECTORADO DE 
MARRUECOS

REGION OCCIDENTAL

Prim er grupo

G a r b i a A r e  i l a ................................ 7.-............ 7........ .......
Idem Zoco el Had .........................................................
Idem T ’Zenin de Sidi Yamani ................................... .

Jemis.—Jemis del Sahal ........................................... ..........
Jolot,—Smid-El-Maá (Pública) ...........................................
Idem Smid-El-Maá (Oñcial) ...........................................
Idem Alcazarquivir ...........................................................
Idem T ’Zeleta de Retxana ..............................................
BenLGorfet.—Zoco el Sebt ................*................................
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B cni-Skar.—Meseracíh ....... .-..................■?.«...... .................í. .....
Ahí Serif.—Taaitcxfí ................................................................ ......

REGION DE YEBAIjA

Segundo grupo

H auz.—Mal alien ...................................................... ...................
B rn i'M cssaur.—D ar Xa-ul .............. „...........................................
A nyera.—Jem is de Anvera ..........................................................

Idem  Melusa ...............................................................................
F ah .—G ran ja  13ugdur ...................................................................
A nyera.—Y eguada Jalifiana  .....................................................

REGION ORIENTAL

Tercer grupo

Q uebdana.—Zaio .................................... ..............w......................
Idem  Gabo de Agua .........................................................

B eni-Fiuifnir.— Alón te A rruit ................................................ :...
M etalsa.—D ar D nueh  ..!....................................... ......................
T arguist ...............................................................................................

T o t a l e s  ......... .............................................
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1 .

R E S U M E N

NUMERO DE SEMENTALES NUMERO DE PARADISTAS

Maestros
Herradores

SoldadosCABALLOS
Garañones Total

Suboficiales
Sargentos Cabos

Silla Tiro

507 334 156 997  28 73 157 20 899

M adrid, 12 de enero de 1944.



P á g i n a  4 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18 e n e r o  1 9 4 4

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 12 de enero de  1944 p°r
la q u e  s e  c o n ced e  la exceden
cia al Secretario Judicial d o n Ram

ón González Espeso.
limo. Si\: Accediendo a lo solicita

do por don Ramón González Espeso, 
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Tarazona, 
y de conformidad con lo que preceptúa 
el artículo 23 del Real Decreto de
1-° de junio de 19L1, modificado por 
el Decreto de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
<• Mádrid, 12 de enero de 1944.—
P. D., E. Gómez Gil-
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 14 de enero de 1944 por 
la que se convoca concurso para 
proveer plazas de Peritos Agrícolas 
en el Instituto Nacional de Coloni
zación.
limo. S r .: Vacantes en el Instituto 

Nacional de Colonización plazas de 
Peritos Agrícolas, cuya promisión ha 

. de hacerse en los términos preceptua
dos por ei artículo 52 del Reglamen
to de Personal c'e-1 mismo de 23 de 
diciembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAD DEL ESTADO del día 27),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se convoca concurso para pro
veer catorce plazas de Peritos Agríco
las vacantes en el Instituto Nacional 
de Colonizac.ón y con destino a Ma
drid, y en la-s Delegaciones Provin
ciales del mismo,, con residencia en:
• Alicante, Almería, Badajoz, Ciudad 

Real, Córdoba, Coruña, Granada, Je
rez de la Frontera, Las Palmas de 
Gran Canaria, Lérida,, Sevilla, Ta- 
lavera. de la Reina, Tortosa, Valen
cia, Vallado^id y Zaragoza.

2.° A dichas plazas podrán optar 
los que pertenezcan ai Cuerpo de Pe
ritos Agrícolas ddl Estado o tengan 
derecho reconocido a ingresar en el 
Escalafón del mismo, de cuya circuns
tancia deberán presentar los oportu
nos justificantes,

. 3.o Los concursantes dirigirán sus 
instancias, debidamente reintegradas, 
fiü Director general de Colonización,

presentándolas en el Registro General 
del Instituto (avenida del Generalí
simo, 31), antes de las doce horas del 
día 19 de febrero próximo, acompa
ñando a la misma además de los do
cumentos señalados en el articulo an
terior, los siguientes:

a) Certificación acreditativa del 
fallo recaído en el expediente de de
puración de su conducta político-so
cial, en relación con el Movimiento 
Nacional, si el mismo se hubiere ins
truido en el Ministerio d*e Agricul
tura, y, en caso contrario, declaración 
jurada, con el historial de sus activi
dades político-sociales, a partir de- 
1234, reseñando los partidos a que 
perteneció y acompañando certifica
ciones acreditativas de sus afirmacio
nes e indicando personas, de solven
cia política reconocida, que puedan 
avalar aquéllas.

b) Documentos que acrediten, en 
su caso, el derecho a figurar en al
guno de los grupos preferentes que 
determina la Ley de 25 de agosto 
de 1939, u otros méritos.

4.° Terminado el plazo de presen
taron de instancias, el Secretario ge
neral del Instituto formulará reta, 
ción nominal de los concursantes ad
mitidos, con especificación del Grupo 
a que pertenezcan de los determina
dos en la Ley de 25 de agoito de 1939 
y disposic.ones complementarias.

Esta lista se expondrá en las Ofi
cinas del Instituto Nccional de Colo
nización, y contra su clasificación o 
exclusión podrán recurrir los intere
sados en ei plazo de cinco días há- 
biles ante el Director general $e\ mis
mo, quien resolverá las reclamaciones 
en otro plazo de diez días, sin ulte
rior recurso,

5.° La resolución del concurso co. 
rresponderá al Direotor general de Co
lonización, previo asesoramienito del 
Secretario general y de los Jefes de 
Sección, siendo preferidos, dentro de 
los porcentajes que establece la men
cionada Ley de 25 de agosto de 1939, 
los de mayores' méritos profesionales 
en relación con lás funciones pro
pias del Instituto Nacional de Colo
nización.

6.° Los Peritos agrícolas que resul
ten nombrados quedarán en  el Esca
lafón de procedencia, en la situación 
de supernumerarios en activo, y no 
podrán solicitar voluntariamente nin
gún cambio de situación que. impli
que el cese en d.cho Instituto, duran
te dos años, contados desde su toma 
de posesión.

Percibirán el sueldo que les corres
pondería si estuviesen en activo, y 
tratándose de aspirantes, el de 6.000 
pesetas anuales, en ambos casos con 
la gratificación y demás emolumentos 
establecidos en el Reglamento de Per

sonal de dicho Instituto y consignados 
 en su Presupuesto.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 14 de enero de 1944.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr Director general de Coloni
zación.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 27 de diciembre de 1943 
por la que se dispone el pase al 
primer Escalafón de los Maestros 
y Maestras que hicieron las prue
bas de acuerdo con el Decreto de  
14 de enero de 1933.
limo. S r.: El Decreto de 14 dé ene

ro de 1933 inr.entó la liquidación del 
segundo Escalafón del Magisterio, fi
jando ¡ás normas que habían de te
nerse en cuenta para regular el pase 
de los Maestros nacionales dé dere
chos limitados al primero de plenos 
derechos, mediante [as llamadas prue
bas de suficiencia ordenadas en la 
mencionada disposición y en las con
diciones que en la misma determi
naba.

En le convocatoria del Curso esco
lar 1942-43 solicitaron realizar las 
mención acias pruebas los Maestros y 
Maestras que a continuación se ex
presan, y que reunían las condicio
nes establecidas en et apartado ter
cero- de la Orden ministerial de 13 
de enero de 1934. Recibidas las actas 
de aprobación remitidas por las. Co
misiones provinciales calificadoras, y 
teniendo en cuenr.a que se han cum
plido los requisitos exigidos por el 
Decreto q.e 14 de enero de 1933,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Comisión 
Especial del Escalafón del Magiste
rio Nacional Primario, ha resuelto:

1.° Reconocer el derecho a figurar 
en el primer Escalafón del Magiste
rio Nacional! Primario, siendo alta en 
el mismo desde primero de septiem
bre del corriente áño. de acuerdo con 
!o determinado en el artículo noveno 
dei Decreto de referencia, a los si- 
guteni.es Maestros y Maestras, aue fi
guran en el segundo con los números 
que se expresan:
. Número del segundo Escalafón, 

4.73*8: doña Isabel Puerta Sánchez; 
localidad, La Hoz-Alcaraz; provincia, 
Albacete.

3.074: doña Dolores Butrón Melero; 
San Bartolomé-Orihuela; Alicante.

2.039: doña Concepción Ruiz Zarzo
sa: Badoroh, Barcelona.

3.440: doña Carmen Lafebre íbo- 
¿ra; Cfcmp-Eras^Mátftorell; Barcelo"^
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8 513: doña María Alonso del Ol

mo; Barbadillo del Pez; Burgos-
3.363: doña M am  Mercedes Serrano del Castillo y Lazcano; Padilla de Arriba; Burgos4.705: doña Dolores Robles Verga- 

ro ; Bajo-Guía-Sanilúcar; Cádiz.
3.437: don Pedro David Leo Bonilla ; San José. de Malcoma-do. /Omitido: don Domingo García Santas: Puerto Alegre-Puenite G enil; Cór- doba-
Omitido: don Rafael Cuadro Cuesta  : Herrería - Fuentecarretero; Córdoba.
Omitida: doña Rafaela Martínez 

Moreno; Los Panches-Füenteovejuna; Córdoba.
3.001: doña Celina Barreiro Noya; 

Cabrois en Carral; Cor uña.4.363: doña Eugenia Rodríguez Ma- gán ; Trijoa ; Coruña.
O m itida: doña María Beaden Avei- ra ; Barbeito; Coruña.
Alba: doña Josefa Batuco Sevilla; Cambeda en Vizanzo; Coruña.
Omitida: doña perfecta Castro Barreiro ; Santiago de Compostela; Coruña.1.935: doña Elvira Facal Serrano; 

Aros-a-Vilano en Laracha; Coruña.Omit-'da: doña Trinidad García López; Narón: Coruña.
2.737: doña Primitiva Caldevilla y Villalpardo; Tabaga; Cuenca.1-799: doña Simona Josefa Blanco MaHínez; San Lorenzo de la Parrilla ; Cuenca.4.012: doña Patrocinio María Can« 

Pacheco; Torrubla d e l  Castillo; Cuenca.
1.012: don Manuel Torres Linares; Casas de la Loma; cuenca.Omitido: don Pedro García Moya;S aceda -Tras le rr a ; Cuenca.Omitida: doña María Dolores Vila Vidal: Leocadia de AUgama; Gerona.2548: doña Angustias Peree, Albar. ca ; Ferreirofla; Granada.S.ft04: doña Ambonia Rodríguez Gar

cía  ; El M argen; Gran Oda.Alta: doña Arcadia Rodríguez Sane; M i lla n a ; Guadal aj ara3.334: doña Felisa Arias Gn ; To- 
rremocha de! Campo : Guadal ajara.Omitida: doña María Acosta No- g u er; El Buitrón; Huelva.Alta: doña Pilar GanzAHez Fernán
dez : La C orte; Huelva.Omitid.!: doña Dolores Mfeuez R amírez; La Rábida: Huelva.1.467: doña Casimira BaldeHou Do. 
mecq ; Lagarres; Huesca.4.070: doña Eufemia Vidialle de An- 
tónio; Castejón de Sobrarbe; Huesca.3.920: doña Julia Espina Pujo l; Vi- 
lam :tjaná.; Lérida.3.388: doña Matilde Borras Tairue-. 
lias: Sidam ut; Lérida.

2.904: don 
put^-Vt; I& M ft • *

2.367: doña Margarita Solé Casares; Montollu; Lérida.
Omitida: doña María Timoneda Fi- güeras; Rocallaura ; Lérida
Omitida: doña Pilar Payá Bemiell; Rocaíort de Balbona; Lérida.1.212: don Julián Antón Morales; Valdavido; León-
3.570: doña Teófila García Santos; fearrios de Gordón; León.1.961: doña Teresa Rodríguez Vi

vas; Banuncias; León.
3.184: doña Francisca Llórente de la M iaña; Villarroaño; León.
Alta: doña M argarita González

Castañeda; Peliegos; Icón.2357: don Agustín Saavedra Soto; 
Vil o ota de Abajo; Lugo.O m itida: doña Petra Luisa Hernando Pérez; Valdemorillo; Madrid.2.255: doña Agustina Jiménez Vera ; Benadalid; Málaga.

2 642: doña Antonia Ruiz M orena; Trapiche-s ; Málaga.Omitido: don Salvador Zurita Hur
tado; fíenagarace; Málaga.1-286: don Juan G. Oropesa Diez; 
Benadalid; Málaga.1.464: don José Lotrenao Avifioa; 
San Mamed; Orense.

2.842: don Aveümo Nieto Fernández ; Fechas; Orense.3.084: doña Cecilia Bailador Alva- 
rez; Pum ares; Orense.Omitida: doña Justina Doc-amipo
García; Cobas de Rubiana; Orense-Omitida: doña Carmen Menéndez 
Toyo; San Pedro de Naves; Oviedo.Om itida: doña María Sofía Fer
nández M urías; pruneda; Oviedo.,2 .241: doña María Fidel a Sánchez 
y Sánchez; San Mamés; Oviedo.Omitida: doña Juana Ana Crespy 
Sa-lón; R and a ; Palma de Mallorca.Omitida: doña Catalina García Venganza; Battianrain; Guipúzcoa.Omitida: doña Ménica DelgadoMontero; La Serna de Igü fia; Santander.

Í M : doña OclÜu Peña Castro; Torres; gjan-tandtar.
Omitida: doña María del Pilar Gutiérrez Salcedo; Casar d>e Per ledo; 

Santander.Omitida: doña María del Carmen 
Díaz de Castró y Vélez; M azquerras; Santander.2.270: doña Elisa Ifcarra Gallo; A1- dueso; Santander.577: don Seguido Agueda Mote; Segovia.1.495: doña Angeles Pérez Navarro ; Ltdón; Teruel.2104: doña Euílogia Galán Blanco; 
Jaitiel; Teruel.2.161: doña Pila* Almazán Cruzado: Ferreruéla de Huerva; Teruel.2,263: don Juan Mámiel Aparicio 

Cuevas d© Altaaden; Te,

Omitida: doña Dolores Organista Belda; Torre de Lloris; Valencia.Omitida: doña M artina Martínez M artín; Avacor; Valencia.
Alta: doña Juliana Garrote Espinel; Villavieja del Cerro; Valladolid.
3.858: doña Heliodora VengaraSáoz; Villalba de Adaja; Valiadolld.
1.215: don Alfonso González Rodrí

guez; Limlano; Zamora.1.754: don F^üx Noval Villagoaj] Val descorr i e l ; Z amora.
2.028: don Francisco Acedo Barrios f  P ía s ; Zamora.945: joñ a  María del Socorro Tomé Andrés; Ricobayo; Zamora.
2-274: doña Valentina Miguel Cabrero; Cerezal de Aliste; Zamora.
4.313: doña María dea Pilar H «v nández Blanco; Cha nos; Zamora.
Alta: doña Jesusa Espinel Alvares i1 Roales del Pan ; Zamora.
Aíta: doña María Loscertalea B oyuna; Gallur; Zaragoza.
Alta: doña Sofía Bainard Canellesi1 A ladrén; Zaragoza.
2.° Por las Secciones Administrativas de Primera Enseñanza se proce- dará a extender en los títulos corres

pondientes de los interesados las opor- tunas diligencias de pase afl primer Escalafón, con la fecha antes mencionada de primero de septiembre aej corriente año. /
Lo digo a V. I. para su conocimíeh- to y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1943.

TBANEZ MARTIN
Timo- Sr. Director general de Enseñanza Prim aria.—Señores Jefes de 

la* Seccionas Administrativas de • Primera Ensefia n za.

ORDEN de 29 de diciem bre de 1943 
por la que se concede al H erm ano Sixto M iguel L acu n za  el in greso  en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio.
Limo. Sr.: En virtud' de expedíante 

promovido desconformidad con lo dispuesto en el artículo 4.® de la Ordeñ de 11 die abril de 1939 y en atención 
a los méritos que concurren en - el Hermano Sixto Miguel Lacunza,Bate Ministerio ha tenido a  bien 
concederle <4 ingreso &n la Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Encomienda 

Dios guarde a V I. muchos años.’ Madrid, 29 de diciembre de 1943.
IBANEZ MARTÍN.

Limo. Sr. Subsecretario de e¿¿e Ministerio.
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ORDEN de 30 de diciembre de 1943
por la que se reconoce el ascenso
a don José Díaz Alejo y Alvarez
de Lara.

Hmo. S r.: Visto el expediento In
coado por doña Benita Díaz Escriba
no, como viuda del Maestro nacional 
don José Díaz Alejo y A lvaiez de 
Lara, núm. 1.036 del Escalafón soli
citando fe acredite a éste ]os ascen
sos que poi su número le correspon
dieron, rehabilitando al efecto el que 
le había sido otorgado por Orden mi
nisterial de 19 de junio de 1941, y se 
determine la antigüedad en ei mismo;

Resultando que por Orden ministe
rial de 10 de junio de 1941 (BOLE- 

. T IN  OFICIAL DEL ESTADO del 21), 
fué ascendido al señor Díaz A'ejo al 
-sueldo anual de 8 400 pesetas, con efec
tos de primero de enero de 1841, a 
reserva de adjudicarle en ¿u ^ía la 
antigü c dad correspondí eaut e: asee n s o 
que fué anulado en la Orden minis
terial de 18 de octubre del propio año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 27). ncr haber sido sancionado al 
resolverse su expediente de depura
ción ;

Resultando qüc por revisión del ex
pendiente de depuración fué anulada 
la anterior sanción, imponiéndole so
lamente traslado dentro de la pro
vincia, con prohibición de solicitar va
cantes en cinco años, e inhabi’itación 
pára cargos directivos y de confianza;.

Considerando que para dar cumpli
miento a esta nueva resolución del 
expediente de depuración fué repues
to y ascendido ai sueldo anual de 
9.600 pesetas, en vacante de 23 de 
diciembre de 1942, por Orden minis
terial de 31 dé diciembre del citado 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO d'd 27 de enero de 1943), sin 
que, ál elevar a definitivos los ascen
sos otorgados en bloque ¿n la Orden 
ministerial de 30 -de junio de 1943, 
60 hubiese ascendido al señor Díaz 
Alejo, por lo que procede rectificar 
dicha Orden en cuanto al interesado 
Se refiero, otorgándole el ascenso con 
la antigüedad que por su yugar es
calafón a1 1 •? corresponda,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con, la propuesta elevada por la 
Comisión Ejecutiva del Escalafón del 
Magisterio Nacional Primario, rehabi
litar él ascenso otorgado por Orden 
ministerial de 10 dé junio de 1941, 
determinando la antigüedad que le 
corresponde a don José Díaz Alejo y 
Aflvarez Lara, y en su consecuencia, 
se entenderá ascendido en las siguien
tes fechas:

V&oanpe 1-5-1938: Asciende a 7.200 
pesetas, con efectos administrativos 
hasta 1-6-1939; económicos y admi
nistrativos hasta 31-12-1939, y a 8.400 
^pefetas, granármeos y admipistrativoe-

desdé 1-1-1940 hasta 25-4-1941, fecha 
de su cese por depuración, y desde 
14-2-1942, fecha de su posesión en la 
Escuela de San Martín de Valdeigle
sias, por rehabilitación.

Lo que digo a V. I- pára su co
nocí mienr o y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1943.

IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primarla.—Señor Jcfé de la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Madrid.—Señor Or- 
dlsnádor de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio. .

ORDEN de 4 de enero de 1944 por la 
que se resuelve el expediente guber
nativo de don Tornas Baeza Moreno.

Im o. S r.: Visto el expediente gu
bernativo instruido a don Tomás Baeza 
Moreno, Oficial de Administración de 
primera cláse del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo del Departamento, con 
destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «femenino» de 
Oviedo,

Este Ministerio, de conformidad con 
!o establecido /en el articulo 60 del 
Reglamento de 7 dé septiembre de 
1918, ha dispuesto imponer al men
cionado funcionario la sanción de 
«traslado de residencia y postergación 
de veinte puestos en su Escalafón».
' Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. /

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1944.

IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 5 de enero de  1944 por la 
que se concede a doña Teresa 
Amatller el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo, cuarto de la 
Orden de 11 de abril de 1939, y en 
atención a. loe méritos que concurren 
en doña Teresa Amatller,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Encomienda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 194*4.

IBANEZ M ARTIN

Ihno. Sr. Subsecretario de eete Mi
nisterio* '

ORDEN de 5 de enero de 1944 por la 
que se concede a doña María Bauza 
el ingreso en la Orden Civil de A l
fonso X  el Sabio.
limo. Sr.: En virtud de expediente 

promovido de conformidad con lo dis
puesto en el articulo cuarto de la 
Orden dé 11 de abril de 1939, y en 
atención a los méritos que concurren 
en doña María Bauza, viuda de Ro
dríguez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Encomienda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi* 
nisterio.

ORDEN d e 10 de enero de 1944 
la que se convocan oposiciones, turno 

libre, a cátedras de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Para seguir la norma
emprendida en años y convocatoria 
precedentes y atender progresivamen
te las necesidades de la enseñanza, 
cubriendo las cátedras vacantes de 
los Institutos Nacionales de Enseñan- 
ña Media hasta poder completar los 
cuadros del Profesorado y lograr una 
normalización total de los servicios 
docentes, se hace preciso el anuncio 
de una convocatoria do oposiciones, 
por lo que,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Primero.—Qué se anuncien para su 
provisión por oposición, tumo libre, 
las cátedras vacantes a razón de seis 
por . cada disciplina de los señaladas 
a continuación:

Filosofía, Latín, Lengua Griega, 
Lengua y Literatura españolas, Geo
grafía e Historia, Matemáticas, Fí. 
sica y Química y Ciencias Naturales.

Segundo.—Podran concurrir todos los 
españoles mayores de veintiún años de 
edad que no estén inhabilitados pa. * 
ra ejercer cargos públicos, se hallen 
capacitados físicamente para el des
empeño del cargo y sé encuentren en 
posesión del título de Licenciado en 
Filosofía y Letras o en Ciencias, se
gún corresponda su oposición a cá
tedras de la Sección de Letras o de 
Ciencias, respectivamente.

Tercero.—Será de aplicación para 
esta convocatoria lo ordenado oor 
Ley de 25 de agosto de 1939 y lo día- 
puesto por Decreto de 7 de mayo dé
i94a.
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Cuarto.—Los ejercicios de oposición 
se realizarán a partir del día 20 de 
junio, debiendo hallarse terminadas 
las prácticas de estos ejercicios antes 
de 1.° de septiembre del año actual.

Quinto.—Los tribunales se constitui
rán en la forma siguiente:

a,) Un Presidente, miembro del 
. Consejo Superior de Investigaciones 

Cien tí ticas del Consejo Nacional de 
Educación o académico de número de 
la Rea] Academia correspondiente.

b> Un Catedrático de Universidad, 
de la Sección relativa a la cátedra a 
proveer.

c) Tres Catedráticos de Institutos, 
de asignatura igual a la vacante.

Los designados para formar Tribu
nal y ios suplentes respectivos serán 
libremente designados por este Minis
terio.

Sexto.—Dentro de los quince días 
siguientes a la publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de la 
lista de formación de cada Tribunal 
de oposiciones, los jueces que por mo
tivos justificados no puedan ejercer su 
cargo enviarán sus renuncias a este 
Ministerio.

Séptimo.—A l terminar los ejercicios, 
el Tribunal señalará el orden de mé
rito de los opositores, sin qué el nú
mero de los designados pueda superar 
a l de plazas anunciadas, eligiendo los 
opositores exclusivamente entre las 
que señaCe la convocatoria.

Octavo.—En lo que no se oponga a 
lo preceptuado en esta Orden, las opo
siciones por ella convocadas se realiza
rán por las normas establecidas en el 
Reglamento de oposiciones a cátedras 
de 4 de septiembre de 193*1.

► Noveno.—Por esa Dirección General
se acordará cuantas instrucciones fue
ren necesarias para cumplimiento de 
la presente disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.

Madrid, 10 de enero de 1944.

IBANEZ M A R T IN

timo. sr. Director General de Ense
ñ a n za  Media.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 31 de diciembre de 1943 
por la que se fijan  los derechos de 
Registro que corresponde satisfacer 
a. las Compañías y M u tualidades 
aseguradoras de accidentes del tra
bajo por el año 1943.

r.mo. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 27 de 
agosto do 1200, en cuanto se refiero 
a los derechos d exRegisíro de las en
tidades aseguradoras de accidentes del 
trabajo, en relación con el artículo 4.° 
de la Orden de 14 de septiembre de 
1933, v do lo prevenido en el Decreto 
de 2 de marzo de 1939.

Esíe Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, se ha servido dis
poner :

Artículo primero.—Los derechos de 
Registro que las Compañías y Mutua
lidades aseguradoras de accidentes del 
trabajo han de satisfacer por el ejer
cicio de 1943, se fijan en tres pesetas 
pea' cada cien mil pesetas o fracción 
del total de salarios que tuvieron ase
gurado en el mencionado año.

Artículo segundo.—El importe de los 
derechos de Registro establecidos an
teriormente se hará efectivo en el plá- 
zo y forma que se determinará al ser 
aprobadas las liquidaciones oportunas,, 
que deberán formular las Compañías 
y Mutualidades aludidas, bajo su res
ponsabilidad, ante la Dirección Gene
ral de Previsión, dentro de los quince 
primeras dias del próximo mes de ene
ro de 1944.

Dios guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1943.

G IR O N  DE VELASCO

Itao . Sr. Director general de Previ
sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias

Transcribiendo primera relación de 
títulos del Empréstito de 1928 de la 
Zona de Protectorado Español de 
Marruecos, denunciados como des
aparecidas por los señores que se 
citan.

Primera relación de títulos del Em
préstito de 1828 de la Zona de Pro
tectorado Español de Marruecos, de
nunciados como desaparecidos por los 
señores que se indican, cuya denun

cia se hace pública, a los efectos de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 28 de octubre de 1943 (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 3 
de noviembre), advirtiéndose que si en 
el termino de seis meses a partir de 
la fecha de la última inserción en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DE ESTADO O en 
el del Protectorado, no se formulara 
oposición por parte de vrceros ante 
la Dirección General de Marruecos , y 
Colonias, la Junta Calificadora de la 
Deuda Majzen, acordará la nulidad 
de los títulos originales y la expedi
ción de los duplicados:

Don Vicente Martorell Otzet, en re. 
presentación de Herederos de D Mi- 
gul Valí Cledu: Un título 6 por 100, 
série C, núm. 18'9. En representación 
de don José María Va-11 Perdigó: Vein
te títulos 6 por 100, serie A, núme
ros 1.441 y 42, 1.998, 6 277 y 7'8, 11.138 
al 42, 2.036 ai 39, 9.2)50 al 53, 10.537 y 
y 38.

Don José Antonio Corchado y Soria, 
no: Dos títulos 5 por 100, Serie C, nú¿ 
meros 284 y 85.

Don Antonio Lafuente Cano, en re
presentación del Banco de Va lis: 
Treinta y cinco títulos 5 por 100, 
rie A, números 13.576 al 610, y cuatro 
títulos 5 por 100, Serie B, números 
2.654 al 37.

Madrid, 13 de enero de 1944.—El Di
rector general, Juan Fontán;

171.—A. C.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Circular por la que se dictan normas 
a que han de ajustarse los Ayun
tamientos en la formación de los 
expedientes de Cartas municipales 
para su régimen económico.

El Consejo de Estadio ha 'elevado a 
éste Ministerio una Moción reilat'iva a 
los expedientes que para ja aproba
ción de las Cartas municipales para 
su Régimen económico remiten los 
Ayuntamientos a  éste Ministerio, seu 
halándose en dicha Moción los deféc
aos que, en muchás ocasiones, impi
den sean aprobadas aquéllas, hacién
dose un detenido estudio de los pre
ceptos legales por lo^ que las mismas 
se rigen e indicándbse ¡as n armas. a 
que, a $u juicio, débén someterse las 
Corporaciones municipales que deseen 
aKkigcífte al expresado Régimen de 
C&rta municipal.

En su vista, y encontrando muy 
justificada la propuesta de daoha Al
to Cuerpo Consultivo y de conformU 
dad con la
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Esta Dirección General ha acordado 
düctar la presente

c i r c u l a r

Con el fin de evitar que lo® Ayun
tamientos, que etev&n a este Centro : 
directivo expedientes de Cartas muni- j 
cipaies para su Régimen económico j 
o que los formulen de nuévo, incurran i 
o, puedan incurrir, bien por descono- i 
cimiento de log preceptos legales que I 
se hallan en vigor sobre esta materia I 
o  par equivocada interpretación ju- 
rídica de dichas preceptos en deter- | 
minados vicios u omisiones que im- i 
pidan la aprobación de los expresados 
expedientes, con daño notorio para las 
Corporaciones interesadas sé recuera 
da a éstas:

1-° Que se hallan en vigor en ma
teria de cartas municipales no só.'o ¡ 
los artículos 98 a 100 de la vigente 
Ley Municipal de 31 de octubre de 
1936, sino también los preceptos si
guientes:

a) El articulo 57 del Reglamento de 
Organización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos eñ cuanto faculta a 
aquellas Corporaciones, bien para mo
dificar el orden de prel ación de las 
exacciones municipales, bien para al
terar el sistema de cobranza, pero 
exigiendo en uno y otro caso que la 
propuesta de Caita contenga razona- 
mi entes demostrativos de la necesidad 
de la modificación o alteración pro- ,

' yeofcada. Este precepto debe interpre
tarse en sentido de que cuando se* 
pretendían realizar ambas modifica- ( 
cionee, las dos deben ser razonadas y - 
asimismo en el sentido de que, si bien 
faculta a los Ayuntamientos para al- 
terar el sistema de cobranza de las 
exacciones establecidas por el Esta
tuto, es siempre que dicho sistema ' 
seá sustituido por otro perfectamente 
razonado, determinado y concretado ! 
en ha Carta, por \o cual no puedan re- 1 
pufbarae validas las prevenciones que ¡ 
atribuyan en lo futuro a lo» Ayunta- ; 
mientes total libertad para establecer ¡ 
cuando lo estimen pertinente aquel 1 
sistema de recaudación que crean más 
adécuádo a sus intereses. Por el con- : 
trario, no se halla en vigor la parte .1 
final del párrafo 1.° del indicado ar- < 
tículo 57 y el párrafo 2.° de dicho ar- < 
táculo. ]

b) Rige también'el número 1.° del ( 
artículo 1.° del Real Decreto' Ley de
3 de noviembre de 1928 cuyos requisl- i 
tos habrán de ser cumplidos cuando 
loig Ayuntamientos pretendían estable
cer exacciones nuevas por medio del 
Régimen de Carta. En estos casos ha
brán de fijarse en el mismo- texto de 
lia Carta proyectada Iqs sujetos de la 
tapttsildón, objeto y tipos de gravá
i s »  fetrfflas l  úesa&B l

tributarias que delimiten y determinan 
la exa;cción Que pretenda establecerse. 
Asimismo, si se trata de establecer el 
arbitrio sobre los productos de la tie
rra habrá de ser tenido en cuenta lo 
dispuesto en e-1 artículo 12 del ci tado 
Real Decreto Ley de 3 de noviembre 
de 1928 y disposiciones complementa
rias. Por el contrario, deben estimarle 
derogados los números 2.° 3.° y 4 o 
del artículo 1.° de la citada disposi
ción legal.

c) Se hallan asimismo en vigor los 
preceptos de los artículos 55, 56 y 57 
del Reglamento de Hacienda munici
pal de 23 de agosto de 1924; en cuanto 
se refieren aa Régimen de Carta con 
excepción de la prohibición conienida 
en oí artículo 57 de que las Cartas 
no pueden alcanzar más que al plan 
dt* exacciones y al orden de utiliza
ción de las mismas, ya que también 
pueden extenderse a otras materias.

2.° En consecuencia, de los precep
tos anterior e* carecen de validez aque
llas prevenciones contenidas en las 
Cartas que establezcan de modo gene
ral que no regirán en los respectivos 
Ayuntamientos las limitaciones que a 
los mismos imponen el Libro II del 
Estatuto, el Reglamento de Hacienda 
municipal u otros Reglamentos muni- 
cipales o cualesquiera otras Leyes y 
disposiciones legales en vigor. Espe
cialmente determinadas preceptos pro
hibitivos del Estatuto no pueden váli
damente quedar sin vigor por las Car
tas. dado §u general alcance y sil ca
rácter absoluto, coano sucede, entre 
otros, con ¡os artículos 369, 370, 376, 
432 , 448, 449 y párrafo b> 457 en re
lación amfooc con el 552 , 550. 559 V 
párrafo 2.° del 562.

3.° La Circular de la Dirección Ge
neral de Rentas Públicas de 8 de no
viembre de 1932, referente a Cartas 
municipales, debe estimarse que en la 
actualidad careo© de vigor, tente por 
ser ojpüeste al Rea* Decreto Ley de 
3 de noviembre de 1928, cuanto por 
haber quedado derogada por ©1 ar
tículo 98 de la vigente Ley Municipal.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las Corporáolone.s municipales, debién
dose por los Gobernadores civiles or
denar ¡a inmediata inserción de la 
presente Circular en el «Bolean Ofi
cial» de la provincia respectiva.

Madrid, 18 de enw&o de 1944.—El. 
Director general, Carie ; pinilla.

Dirección General de Arquitectura

Anunciando concurso en segunda con
vocatoria para la contratación de 
la construcción de elementos de 
carpintería para las obras de este 
Patronato.

Por haberse declarado desierto el 
anunciado en 26 de junio de 1943, el 
Patronato Nacional An titube re u loso 
saca a concurso de construcción los 
elementos de carpintería para ias 
obras del mismo.

El plazo para la toma de datos y 
presentación de pliegos terminará a 
los treinta dias hábiles a partir de 
la publicación de este anuncio, ce- 

¡ rrándose la admisión a ;as doce horas 
del último día del plazo indicado.

IjOs documentos para el estudio de 
este concurso serán:

1.* Pliego de condiciones generales 
y óconóin.cas.

2.° Pianos generales y de detalle.
3.° Modelo d'e proposición.
El modelo de proposición, así como 

el de planos y pliego de condiciones, 
serán entregados a cada concursante, 
previo abono de su importe, en las 
Oficinas del Serv.cio de Construccio
nes del Patronato, Dirección General 
de Sanidad (Plaza de España), todos 
los días laborables desde las diez a 
las trece horas.

Las proposiciones serán presentadas, 
dentro del plazo señalado, en el Regis
tro Genera-l del Patronato Nacional 
Antituberculoso (articulo 5.°), acom
pañándose el resguardo que acredite 
la constitución dte la fianza provisio
nal en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda), bien en valores del Esta
do o en metálico y previa entrega por 
el Reg.stro General del Patronato de f 
un recibo que justifique su presen
tación.

La fianza provisional será de diez 
mil pesetas (10.006).

No será admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presera 
taoión que se fijen en el artículo sex
to d«l pliego de condiciones generales.

Cinco días después de la termina
ción del plazo para la presentación de 
pliegos y a las diez horas tendrá lu
gar, en el local de la Dirección Ge
neral de Sanidad que previamente de
signe el Patronato Nacional Antitu
berculoso y ante el Director General 
de Arquitectura, Interventor Delegado 
ded Ministerio de Hacienda y Abogado 
del Estado, o personas en quienes de
leguen, la apertura y lectura pública 
de ¡os pliegos presentados, con arre
glo al artículo octavo del pliego de 
condiciones generales.

Los modelos de las distintos tipos 
serán entregados en el lugar que se 
designe con indicación ciara die su 
procedencia*
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El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario..

Madrid, 7 de enero de 1944.— 
E! Director general de Arquitectura, 
P. Muguruza Otaño.

73-A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación 
entre Secretarios de Juzgado de Pri
mera Instancia, de categoría de as
censo  las Secretarías vacantes que 
a continuación se insertan.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 12 del Real Decreto de 1.°- 
de junio de l'S-11, modificado pór el 
Decreto de 22 de enero de 1935, se 
anuncian a concurso de traslación, 
entre Societarios-de Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción, de ca
tegoría de ascenso, las Secretarías va
cantes que a continuación se insertan:

Secretarlas, fecha y causa de la va
cante:

Beta-rizas, 31-7-43, defunción de dan 
Ramón San taló.

Aréva-lo, 1.5-9-43, promoción de don 
Luis Márquez.

Huercal-Overa, 20-10-43, excedencia 
de don Alfonso Carro.

A randa de Duero, 20-10-43, exceden
cia de don José Luis Rodríguez. 
v Motilla dd  Palancar, 16-lil-43, de
función de don Javés Alvarez.

Alibuñdl, 26-1.1-43, excedencia de don 
Julián Paredes.

Lcxs Secretarlos a^P-rantcs presenta
rán sus instancias en la Secretaría 
de Gobierno de la Audiencia Territo
rial a que coire 'porda el Juzgado de 
que son titulares, dentro de los veinte 
días naturales siguientes al de j.a pu
blicación del presente ¿¡nuncio en el 
¡BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
señalando en su solicitud, numerada- 
mente, el orden de preferencia de las 
Secretarías vacantes a que aspiren.

Los que residan fuera de la Penín
sula presentarán sus instancias en la 
Audiencia Territorial correspondí en te, 
la cusí comunicará pór telégrafo las 
peticiones que se hubieren formulado 
ante ella, sin perjuicio de cursar opor
tunamente las solicitudes.

Las Secreta idas de Gobierno de las 
Audiencias territoriales remitirán 'a 
este Ministerio las instancias de los 
espirantes, dentro de los diez dias si
guientes -al del vencimiento del plazo

señalado para la presentación de so
licitudes.

Madrid, 13 de enero de 1944.— 
P. El Director general, El Subdirec
tor general de Justicia, Manuel Soler.

Anunciando a concurso de traslación 
entre Médicos Forenses de catego
ría de ascenso las Forensías que 
se relacionan.

De conformidad, con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado por el de 
29 de agesto de 1935, y en la Orden 
complementaria de 20 de agosto de 
1941. se anuncian a concurso de tras
lación entre Médicos forenses de ca
tegoría de ascenso, las Forensías va
cantes en los Juzgados de Primera 
■Instancia e instrucción que a conti
nuación se expresan:

Juzgado, fecha y causa de la va
cante :

Canmoná, 2-10-1943, tratación  de 
don Juan Jiménez.

Falset, 2-10-1943, traslación de don 
Alfredo J. Requema.

Estepa, 2-10-1943, traslación de don 
Joaquín Torrecilla.

Burgo de Osma, 2-10-1943, traslación 
de don Manuel Casas.

Báena, 23-11-19431 promoción de 
don Adolfo Rom ero.'

La Bafieza, 26-11-1943 promoción de 
don Rafael Criado.

Belmofiie (Cuenca, 26-11-1943, pro
moción de don Joaquín Torrecilla.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio dentro del 
plazo de quince (das naturales, con 
tados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio ?n el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, seña
lando en su solicitud, numeradarnen. 
;tc, el orden de preferencia de las va
cantes a que aspiren.

Los que se hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus ins
tancias declaración jurada de haber 
Instado aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no ^  les dará cur
so, estándose a lo dispuesto en la re
gla sexta de la Orden de 20 de agos
to de 1941.

Los aspirantec qüe residan fuera de 
üa Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspon
dientes solicitudes.

Madrid, 13 de enero de 1944.— 
P. El Director general, El Subdireo. 
íor general de Justicia, Manuel Soler.

Anunciando a concurso de traslación
entre Médicos Forenses de catego

ría de entrada, las Forensías que se
indican.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado por el de 
29 de agosto de 193*5, y en la Orden 
complementaria, de 20 dé agosto de 
1-941, se anuncian a concurso de tras
lación entre Médicos forenses de ca
tegoría de entrada, las Forensías va- 
cantes en los Juzgados de Primera Ins. 
tancia e instrucción que a continua
ción se expresan:

Juzgados, fecha y causa de la va
cante:

Fregenal de la Sierra, 20-10-1943, . 
promoción de don Federico Romero.

Atienza, 20-10-1943, promoción dfi 
don Rafael Criado.

Cahgas del Nancea, 20-10-1943, pro, 
moción de don Alejandro Pérez.

Vélez-Rubio, 20-10-1943, promoción 
de don Luis Delgado.

Alburquerque, 20-10-1943, promoción 
de don José Domínguez.

Medinaceli, 29-10-1943, traslación de 
don Mariano Núñez.

Roa, 21-12-1943, promoción de don 
Miguel Calvo.

Olmedo, 22-12-1943, defunción ' dk 
don Justino Sárralde.

Los aspirantes presentarán sus Ins
tancias en este Ministerio dentro, del 
plazo de quince días naturales, con
tados desde 1̂ sigu‘ente al de ia inser
ción de esté anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, señalando 
en su solicitud, numeradamente, el 
orden de preferencia de las vacantes \ 
a que aspiren.

Los que se hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus ins- 
tanciag declaración jurada de haber 
instado aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les dará our- . 
só, erándose a lo dispuesto en la Re
gla sexta de la O d en  de 20 de ages*, 
to de 194.1.

Los aspirantes qu^ residan fuera d¡e 
Ja Península podrón dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente láis correspon. - 
dienreis solicitudes.

M addd, 13 de enero de 1944 —
P. El Director general, El Subdirector 
general de Justicia, Manuel Soler. \
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Disponiendo se publique el Escalafón 
del Cuerpo de Secretarios de Juzga
dos Municipales de la clase A), de 
poblaciones dE censo superior a 
500.000 habitantes, cerrado en 31 de 
diciembre de 1943.

De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 12 del Decreto orgánico 
de 31 de enero de 1934,

Esta Dirección ♦General ha acorda
do publicar en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el adjunto Escalafón 
de Secretarios de Juzgados Municipa
les de la clase A), de poblaciones de 
censo superior a 500.000 habitantes, 
concediendo a los interesados, según 
lo dispuesto en el articulo 10 del men
cionado Decreto, un plazo de treinta 
días para que formulen ante este 
Centro directivo las reclamaciones que 
estimen oportunas, en oaso de consi
derar lesionados sus derechos.

Madrid, 13 de de enero de 1944.—> 
(Por el Director general, el Subdirec
tor 'general de Justicia, Manuel Soler.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la  Deuda y Cla

ses Pasivas
Señalando las f echas de pago de los

haberes pasivos del m es de  enero
de 1944.
Los señores perceptores de haberes,

pasivos que tengan  consignado el pago 
de los miamos en  la P agaduría  de Ha
beres de este C entro directivo, podrán 
verificarlo en  los dias y por el orden 
que a continuación se expresa:

Día 1.—R etiros ordinarios: Plana/
M ayor de Tropa, Sargentos, Cabos y : 
soldados.

Ju b ilad o s ,. desde 4.000 pesetas eU< 
adelante (2.° grupo).

Día 2.—Nóm inas revisadas, h a s ta  
6 por 100 de descuento.

D ía 3.—M ontepíos Civil y M ilita r
le tras  A a F .

Día 4 .—M ontepíos Civil y Militáis-
letras G a M.

D ía 5.—M ontepíos Civil y Militar,
le tras  N a z .

D ía 7.—R etiros o rdinarios y ex traor
dinarios: Generales, Coroneles, Tenien
tes Coroneles, C om andantes y P lan a  
M ayor dé Jefes. Cesantes, excedentes, 
rem uneratorias,' Carteros, M agisterios, 
Patrim onio  y Secuestros.—Nóm inas re< 
visadas oon el 7 por 100 de descuento: 
en adelante.

D ía 8.—R etiros ordinarios: C apita
nes, T enientes y M arina.—R etiros ex
traord inarios: C apitanes, Tenientes,
M arina, Sargentos y P lan a  M ayor de 
T ropa.—Reserva y Cruces de la m is
ma. — Jubilados h a sta  4.0*00 pesetas 
(prim er grupo).
Días 9 y 10.—Altas, E xtranjero , Me
sadas y todas las nóm inas sin  d is tin 
ción.
# D ía 11.—Retenciones (únicos pagos 

que se realizarán  esté d ía).
Las norm as a seguir en  los pagoá 

arriba  indicados serán  las m ism as que 
rigieron en  señalam ientos anteriores, 
pudiéndo los señores H abilitados de 
Cases Pasivas p resen ta r las relaciones 
ju rad as  correspondientes desde el d ía  
20 a l 2'5 del actual, y ios pa rticu lares 
proveerse de la ortien de pago del 25 
al 3)1, o en el m ismo d ía  que les co
rresponda el cobro, con las justifica*, 
cienes de rigor.

M adrid, 15 de enero de 1944,—El D i
recto r general,' Gorordo.
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Continuación al anuncio de extravío 
de los cuponés de la Deuda, Em i
siones y Vencimientos que se rela
cionan (80). Publicadas las anterio
res en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL  
ESTADO  en los días o a 9 y 18 a 
31 d>e octubre, 1 a 24 y 28 y 29 de 
noviembre, 3 a 13, 16 a 23, 27 y 29 
de diciembre últimos y 3 y 5 a 17 
de enero actual.

Factura número 368, de Deuda 
Amortizable al 5 por LOO, emisión 1927, 
sin impuesto, vencimiento 1.° de octu. 
bre de 1S38:

Serie B, números 1.067 y 8, 1.063, 
2.157, 2.410. 2.546 al 8, 3.217, 3.738; 
3.967 y 8. 5.406, 5.561, 1.1.399 y 400, 
11.597, 13.997, 14.306 al 8 22.269,
23.199, 23.260, 2G.604 , 23.752 , 25.64.1 « i  
3. 25.892 al 920, 29.667, 31.753, 31.770, 
32.044 a-1 57, 32.063, 32.504 y o, 33.388, 
33.491, 33.538 y 9, 33.641, 34.015 y 6, 
34.604 al 7, 36.475 y 6, 40.537 y 8, 
40.540 y 1, 40.549, 47.11.1, 50.934, 51.619, 
6-1.626, 51.648, 51.942 y 3, 52.189 al 94,’ 
65.003, 56.714 y 5, 61.296 al 308, 61.467. 
63.821, 63.823 y 4, 66.100 y 1, 66.302 al 
5, 67.182 y 3, 70.870 y 1, 70.873 al 6, 
75.278 al 81, 75.641 y 2. 75.777 y 8, 
79.013, 81.470 y 1, 85.183 al 93, 85.364 

. al 7, 85.834. 86.776 y 7 , 88.390 , 92.498, 
83.626, 91.850, 95.575 y 6. 97.120 al 3, 
07.829 y 30. 101.49o, 104.531, 104.648, 
105.485, 107.211,. 107.878, 109.827 y 8,

. .112.438, 113.248, 143.702, 116.724 y 5, 
117.689, 117.696 y 7.

• • •

Factura número 369. de Deuda 
Atnortizable ad 5 por loo, interior, emi_ 
sión 1927, sin impuesto, vencimiento 
1.° de octubre de 1938:

Serie C, números 156.950, 183.343 ai 
4'5. 183.665. al 81, 184.289, 184.542 y 3. 
185.945, 185.922, 186.071 y 72, 186.560. 
187.034 al 37, 189.267 y 68, 189.590, 
189.595, 189.598, 189.606, 190.646 «ai 51. 
490.998, 191.005 al 7, 191.47Ó, 101.943 
■al 47, 192.288, 193.473, 193.979 al 87. 
194.121 al 215. 194.133, 194.173, 104.176 
y 76, 194.314 al 16, 194.746 y 47,
197.228, 197.334, 197.573 ai 81, 197.744 
r1 46 . 498.556, 198.713 aíl 15- 198.739 al 
57. 270.097. 200.051, 200.061 al 65.
209.546, 202,078 , 202.277 al 80 , 208.642 
y 43. 203.852 y 53. 203.953. 204.139 al 
45, 204.235 al 38. 204.373 al 78, 204.434 
<r! 58, 204.588, 204.864 y 65, 204.885, 
205.895 y 96. 206.193 al 99, 206.338, 
206.541, 206.685 . 206.717. 206.960,
207.420 v 21, 207.868 , 207.971 al 74, 
207.983 . 208.047. 20(8.302 al 22 , 208.370, 
298 399 a(l 4'2H. 208.647 al 53. 208.730 al 
33. 299.075. 209.585 al 87 . 209.669 al 73 
210,152. 210.667,' 210.804. 212.504,
2M. 214 235 y 6, 214.540 y 41,
2><04S v 44. 214.698. 214 734 al 59. ¡
2116.3)27 217.261 a»l 64, 217.273, 217.300. 
217.302 y 3. 218.243, 218.781 y 2,

• 218.802, 219.301, S10.SM, 219.643,
219.659, m . m ,  288.463, «3 .108 7  W

222,786, 223.159, 223.242, 223.834 y 35, 
224.274 al 88, 224.346, 226.475 227.534 
ai 38 , 227.659 227.917, 227.999 al
228.006. 229.362, 230.660.

 ̂ * * *

Factura número 370, de Deuda 
Amortizable al 5 por 100, interior, sin 
impuesto emisión 1927, vencimiento 1.° j 
de octubre de 1938: j

Serie C, números 2.157 y ¿8, 2.323
y 24, 2.584 al 87, 2.867. 3.140, 4.295,¡ 
5.530, 9.476 y 77, 9.567 al 69, 12.472 y ! 
73, 13.628, 14.000, 15.018, 17.156, 17.332 ¡ 
ai 34, 17.883, 18.489, 21.667. 22.522,¡ 
23.874 al 81, 25.382, 25.397 ai 400. i 
26.223, 28.109, 28.3*57, 28.369, 28.866,1
29.0571 al 61, 29.064 y 60, 29.067 ai 77.! 
30.148, 30.217, 33.129, 35.449. 37.495 al ¡ 
98, 38.522, 38.829. 42.091, 42.698 y »9 , 1
4Q.L01 y 2, 44.471, 46.643 al 46. 46.671
y 72, 47.540 al 45. 47.469, 56.264 y 65, 1 
56.298 al 3*05, 56.745, 56.847, 56.863,
57.052 al 54 , 57.332 , 58.697 , 59.104. 
59.154, 59.157 y 58, 61.766 al 68, 61.774; 
al 70. 64.208, 64.213, 64.540, 66.827,:
67.199 al 202, 68.341 y 42, 69.243 ai 45, ! 
71.236 y 36, 73.927, 74.94-2 y 43 , 80.900, ¡ 
82.967, 82.977 , 83.330, 85.000, 86.233 al 
38, 86.269, 86.895. 86.972 y 73. 87.872, 
88.089 89.294, 89.626 v 27, 90.000,1
90.216; 90.487 , 9*5.641, 95.702 , 95.885,1
96.248, 100.109, 101.830. 102.790 y 9*1, 
103.03H y 32, 103.267 ai 70, 103.666 y 
67, 103.919, ’ 105.509, ,105.696 y 97,
106.991, 108.107 al l l  108.348, 100.003, 
110.761 al 53, 110.761.

t • •
Factura número 3711. de Deuda ¡ 

Amortizable ai 5 por 100. emisión 1927, j 
sin impuesto, vencimiento 1.° d* octu-' 
bre de 1938:

Serie C, números 17.601, 110.762, 
H2.208, 116.843 al 5, 117.408 y 9,
117.449 al 58, 118.306 y 6 118.566,
1(18.796 al 8, 121.441. 124.717, 125.271/ 
127.227, 127.300 al 2 127.520 al 2.
127.737, 127.797 ai 9/127.804, 128.898 
al 900, 128.967, 130.118 139.929,
140.047, 140.438, 141.234. 141.415,
143.396, 143.396, 143.772, 143.836 V 7, ¡ 
147.544 y 5, 147.634 ai 53 148.789 y ¡
90. 150.334 151/197 al 206. Í5H.223 y 4,
151.232 v 3, 153.960, 154.091 al 5,
155.070 ai 3. 155.295 v 6, 155.703.
155.866 156.469, 156.521, 156.698,
166.891’, 156.971, 156.998 y 99 157.048 
y 9, 157.088, 167.393, 157.542 y 3,
157.602. 167.700 al 6, 158.394, 168.686, 
159.069, 159.184, 164.963, 164.985,
167.132, 168.541, 168.750, 170.871.
1 7 1 .279! 171.796 fil 9, 172.151, 173.212, 
175.166 a! 75. 175.201. 175.276 y 7.
176.837, 176.880, 177.361 ai 64. 178.284, 
178.769 al 72. 179.523 ”  4. 1 ™ r «0 y 1. 
180.341. 180.400 al 5, 180.969. 180.984 y 
5 180.990 2 181.799. 1P* 75¿.
182.982 182.984. 182.987, 183.156,
188.506, 183.538 al 42.

«ti

Factura número 372, Deuda
Amortizable ai 5 por. 100, interior, emi
sión 1927, vencimiento 1.° de octubre 
de 1938:

Serie D, números 1.260, 2.189, 4.678, 
5.336 al 39, 5.625 , 5.640 ai 47, 5.660 al 
68, 5.787, 6.750, 7.057 y 58, 7.163,
8.055 , 9.111, 9.439 y 40, 10.026 al 30, 

! 10.L12, 10.555, 10.568. 1,1.757. 12.202,
i 12.705, 13.817 y 18, 15.412, 15.559,
I 15.726' al 31, 16.090, 16.362. 16.391,
| 16.450, 16.470. 16.572 y 73, 16.960,
! 16.874, 17.951, 18.522, 19.292, 19.978,
¡20.071. 20.106 20.312, 20.320, 21.541,
! 21.587, 21.63*2! 21.649, 21.795, 21.799,

21.905 a* 08. 21.936, 22.3*61, 22.433 y 34,
¡ 22.449 al 56,' 22.461 y 62 , 22.686. 22.760,
1 22.836 y 7.

Factura número 373, de Deuda 
, Amortizable. ai 5 por 100, interior, sin 
: impuesto, emisión 1927, vencimiento 1.° 
de octubre de 1988:

Serie B, números 1.054, 2.076, 2.774, 
2.980 al 83, 3.204 y 5. 3.586, 3.591 y 92, 

i 4.027, 5.331 al 7, 5.636, 6.356, 6.429. 
7.343 7.941 y 42, 8.156, 8.574, 8.703,
8.709,' 8.758, 9.522, 10.560. 10.725 y 6, 
11 262 11.583, 12.342, 12.262 al 4,

, 12.442,' 12.450, 12.562, 12.778, 12.787 al 
95, 12.805 y 6. 12.813, 12.901 al 3. 
13.067 y 8, 14.356 y 6, 14.63*5, 14.689, 
14.908 y 29, 15.014.

• • •

Factura número 374 ̂ de Deuda 
Amortizable al 5 por 100, interior, sin 
impuesto, emisión 1927. vencimiento 
1.° de octubre de l®®8 :

Serie F, números 856. 1.488, 1.780, 
j 2.206, 2.214, 2.229, 2.241, 2.797, 4.479, 
j 4 481, 4.490 4.728 , 5.001, 5.226 y 27,
: 5.259, 5.305! 5.547, 5.929, 6.102, 6.124,
6.230 6.306 , 6.652 , 6.672 , 6.679 y 80,
7 008. 7.046 al 48, 7.054 y 55, 7.061,
7.145 aíl 49, 7.236 y 36, 7.25*1 al 53, 
7.282 al 86,’ 7 449, 7.711, 8.810, 8.263, 
8.640.

• • •

Factura número 375, de Deuda 
Amortizable, sin impuestos, emisión. 

| 1927 vencimiento 1.° de octubre de
1 1-9318 •

Serie B, números 277.997 y 98, 
279 517, 270.655. 280.217, 281.620,
283 997 y 98, 284.529. 284.566., 285.002 
y 3 , 285.937, 287.914, 287.642 , 287.942.

Serie C, números 232,166. 234.437, 
234.987 , 236.279 al 81. 237.755 y 56, 
230.566 v 67, 239.034, 239.757 aí 60, 
240.949, 241.322 . 241.332. 241.812 al 14, 
242.163,' 242.559 ai 61, 243/618 y 19, 
244.014 aa 16.

Serie D, números 22.838, 22.50*7 y 8. 
24.189 . 25.044 25.244. 25.434 , 25.542,
25.605, 26.069,'26.422. 26.547.

• «  •

Factura número 376, de Deuda 
Amortizable al 5 por 100, sin impues
tos, emisión de 1927, vencimiento 

Mte octubre de 1938,
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Serie A, números 334935, 334.937 y 
8, 374.316, 424.836, 876.719.

• * *

Factura número 377, de Deuda 
Amortiza-ble «ai 5 (por 100, sin Impuesto, 
emisión 1927, vencimiento 1.° de oc
tubre de 1998:

Serie A, números 86.208, 07,183 al 
89, 149.438, 213.058, 221.717, 223.240 
y 41, 368.665 al 68, 40-1.842 al 49.
480.362 ai 64, 481.518, 510.202 ai 4,
537.849 al 55. 542.049 al 166, 542.172 
al 542.244, 655.213, 660.545 al 47,
685.725, 714.975 , 722.594, 723.940 y 41, 
7C8.841 al 44, 791.196, 807.632 al 34, 
825.893 al 931. 854.743 .V 44, 872.677 
ai 80.

Serie B. números 10.893, 51.556 al 
69, 133.851 y 52, 137.076 ai 81, 148.161, 
178.296, 187.338 al 49, 189.292 al 95, 
209.551, 227.322. 243.349 y 50, 261.369 
y 70. 264.708.

Serie C, números 47.490, 95.358, 
101.850, 107.994, 109.339 ai 43, 123.530, 
156.885 ai 87. 156.894 y 96, 183.062 y 
63. 194.617 y 18 207.805 ai' 808,
208.012 y 013 , 227.648 y 49, 242.399.

Serie D, números 16.717 y 18.
Serie E, números 7.869, 9.723.
Serie F. números 3.147 y 48, 6.055.

* * *

Factura número 378, de Deuda 
Amortiaable al 5 par 100. exenta, emi
sión 1927, vencimiento i.® de octubre 
de 1938:

Serie A, números 660.233 , 664.763, 
685.716 al 24, 690.222 ai 28. 791.93*3 ai 
35 700.373 y 74, 706.978 y 79. 708.921, 
7.13.293 al 96, 737.509, 738.615, 775.132 
y 33 , 799.248 , 799.293. 843.228, 848.811,
865.869 al 63. 869.079 y 80, 871.365, 
682.769 y 70, 872.772, 876.610 ai OS.

• • •

Factura número ’ 379, de Deuda 
Amortizafble al 5 por 100, emisión 1927, 
sin impuesto, vencimiento l.° de octu- 
bre de 1938:

Serie A, números 32.686, 40.333,
41.225 y 26, 123.101 ai 133.108. 137.234 
al 137.240, 219.189 al 92 , 234.996,
234.998, 249.178 al 80, 263.624 ai 27.
281.601 ad 703, 313.178 al 80, 323.338, 
324.393 y 84. ¿24.388, 333.550, 333.906, 
368.783 a 788, 375.732 y 33. 385.873, 
382.836 a 46, 421.817 y 18, 437.23<1 al 
33,-441.742 al 47 , 444.650 y 91, 482.738 
al 40, 486.304 y o¡5, 517.958. 622.481, 
531.014, 541.222 y 23 , 541.595 y 56,
541.870 al 951, 541.964 al 87, 552.058, 
580.481, 585.096 al 98, 615.119 y 20.
651.892, 651.894.

Serie B, números 79.196 y 97, 
81.138, 88.766 al 69. 97.332, 100.989,
116.833, 117.116 y 17. 132.581 ai 33,
332.629 y 80, 132,693, £44*492 j

166.117, 156.222 y 23, 156.507 ai 29,
187.076 -al 87. 187.303 .al 16, 187.537,
214.639 , 233.915 y 16, 234.728 al 32, 
239.748, 240.190, 245.333 ai 38, 263.356 
y 57, 266.164 y 65, 267.429, 271.313.

Serie C. números 47.265 , 70.142,
10-2.845 y 46. 156.828 ai 31, 156.836,
156.847 al 54, 157.218, 159.731 ad 38,
180.143 al 46, 180.153 al 55, 189.405,
206.604, 213.327, ¡224.323 y 24.

Serie D, números 18.471, 18.878,
22.683.

Serie E, números 9.866, 14.596,
14.812.

Serie F, números 5.415.
« • •

Factura número 380, de Deuda 
Amovtizable al 5 por 100, interior, sin 
contribución, emisión 1927. vencimien
to 1.° de octubre de 1938:

Serie A? números 752.6315 ai 50, 
752.061 tal 4, 752.678 a>l 700,

Serie B, número 204.133,
Serie Cá número 2.742,

• * •

Factura número 381, de Deuda 
Amortiza-ble al 5 por 100. emisión 1927,. 
sin impuesto, vencimiento 1.° de octu
bre de 1938:

Serie Ct números 377, 1.048, 1,207, 
1.081 y 82, 1.778 y 79, 1.785 al 88, 
1.832 y 33, 1.895 al 99, 1.964, 1.974, 
2.013, 2.104, 2.291 al 93, 2.438, 2.816, 
2.8301 3.064, 3.200 ai tó. 3.791. 3.949,
4.225 ad 27, 4.406 , 4.467 y 6®, 4.4(96 y 
96, 4.620, 4.786, 5.214 y -15. 5.316. 5.396 
y 97, 8.719, 8.873 9.261, 9.890 el 92,
10.079 y 80, 10.566 ll.4501 11.964, 12.116
y 17, 12.254 ad -01, 12.292 ad 96, 13.579
y 80 14.632, 15.381 y 52, 15.509 y 30,
15.585 y 86, 16.127 y 28. 17.867 al 76, 
18.007, 18.057, 18.883 y 84, 18.970,
19.037, 19.975 al 77, 20.404, 20.645,
01.874 y 75, 22.366, 20.676, 22.938,
23.069, 23.08®, 23.210, 23.860 afl, 82,
24.318 24.4)81, 24.667 y 58, 24.856 y 56, 
24.993, 26.300 y 301. 25.513, 28.008,
29.418, 29.4107 y 68, 30.053 y 54, 30.900,
31.012 , 31.206 ail 10, 31.232, 32.638,
32.762. 33.462, 34.500 y 501. 35.263 al 
65, 35.585 , 37.057, 38.455, 41.692 y 93, 
42.294, 42.323, 42.518. 42.501; 42.560,
43.126,’ 43.817 y 18, 43.891, 44.559,
46.811 y 12, 46.902 y 3. 46.927 ad 32*1 
46.940, 47.007, 47.049, 47.1'10 y 11,
47.141 al 45, 47.208 ad 22, 47!593 ad i96, 
50.004, 52.544 al 47, 52.705 al 707.
52.777 al 30, 52.796 al 98.

(Continuará.)

Dirección General de Seguros
Convocando a los que se crean per
judicados por la extinción total  de 
la Sociedad de Seguros «La Medi
terránea» para que, en el plazo de 
dos meses, presenten las reclamaci

ones pertinentes.
De acuerdo oon lo preceptuado en 

ei artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se ñja el plazo de dos meses, 
a contar de esta fecha, para que pue
dan aponerse a la extinción total de 
la Sociedad de Seguros «La Medite
rránea», hoy en liquidación volunta
ria, cuya Oficina liquidadora está es
tablecida en Barcelona, paseo de Gra
cia, número 54, 1.°, todos aquellos 
que se consideren perjudicados, de
biendo acudir a esta Dirección Ge
neral de Seguro  ̂ dentro del plazo 
indicado, exponiendo lo que estimen 
pertinente a su derecho.

Lo que se hace público & los efec
tos oportunos de la mencionada dis
posición.

Madrid, 18 de diciembre de 194S.— 
El Director general, J. Rulz.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Disponiendo se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO el Es
calafón de Catedráticos numerarios
de las Escuelas Superiores Arqui
tectura de Madrid y Barcelona, to
talizado en 31 de diciembre de 1943.
E¡n uso de las facultades que le es

tán conferidas, ,
Esta Dirección General ha tenido 

a bien disponer que se publique en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO el Escalafón de Catedráticos nu
merarios de las Escuelas Superiores 
de Arquitectura'de Madrid y Barce
lona, totalizado en 31 de diciembre 
último.

Lo® interesados que observasen 
errores materiales en aquél, lo pon-, 
tiran en conocimiento de esta Direc
ción 'dentro del plazo de quince <iías 
naturales, contados a partir de<l si
guiente al de su inserción en el refe

rido periódico o f ic ia l , acompañando ' 
hoja de servicios debidamente certifi
cada.

Lo digo a .V. 9. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. s. muchos años. 
Madid, 10 de enero de 1944.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Ingeniero#
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Autorizando a la Dirección General 
de Regiones Devastadas para un 
aprovechamiento de aguas en Guer- 
nica (Vizcaya).

Visto el expediente incoado en vir
tud del proyecto remitido por el Mi
nisterio de la Gobernación y redacta
do por la Dirección General de Regio
nes Devaladas para &l abastecimien
to de ja localidad adoptada de Guer- 
nica (Vizcaya), aprovechando 12,5 li
bros por segundo,

Este Ministerio, de «cuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, ha resuelto autori
zar a lá Dirección General de Regio
nes Devastadas, Ministerio de la Go
bernación, para el aprovechamiento 
de 12,5 litros por regundo, proceden
tes de los manantiales «Mar&iso» (7 li
tros-segundo), «Oíz-Erreka» (3 IitrOs- 
ffegundo), «Maskakorta» (1 ]itro-segun
do) y «Hambre» (1,5 liltros-segunido), 
manantiales que nacen en la vertiente 
norte dol monte Oíz en jurisdicción 
dé Arbácegui vVizcaya), con destino 
«ti abastecimiento gratuito de aguas 
potables a la villa de Guonrica. con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Lás obras te ajustaran al pro
yecto que sirvió de base a la peti
ción. surcrito en Bilbao, a 28 de ocru- 
bre de 1,040, por e; Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don Eulo
gio Isasi.
• La Jefatura de Aguas podrá au
torizar pequeñas variaciones qiu. tien
dan al perfección amiento del pioyecto 
y que no aceren los puntos geométri
cos de toma y desagüe, caudal, n¡ nin
guna de las características que impli
quen modificación de lá esencia de la 
concesión.

2.a El volumen máximo que se po
drá. derivar será de 12.5 litros por se
gundo, como queda señalado, sin que 
le Administración, responda del cau
dal que ¿e concede.

3.a En lá arqueta del manantial 
«Hambre» se dispondrá un módulo 
q\íe en todo tiempo permita discurra 
b&cía aguas abajo un caudal de 1,25

litros por segundo, con destino a sa
tisfacer los aprovechamientos even
tuales del pueblo de Arbácegui.

4.a Antes dcl comienzo de las 
obras, Regiones Devastadas presenta
rá a la aprobación un proyecto de de
tallo de la captación de les aguas, in
cluyendo las medidas pertinentes pára 
garantizar que no podrán sufrir con
taminaciones dlchas aguas anteg ni 
después da dricha captación, figurando 
además en ei mencionado proyecto, si 
fueTa preciso, la instalación de depu
ración que las circunstancias aconse
jen. El proyecto do referencia deberá 
ser presentado en el plazo de dos me
ses, contados a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión.

5.a Se otorga esta concesión a per
petuidad, ed lando sujeta a toa as las 
disposiciones vigentes en la materia.

6.a Las obras comenzarán en el 
plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de está con
cesión, y deberán quedar terminadas 
en el de año y medio, a partir de la 
misma fecha.

7.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que Se dic
ten relativas á la industria nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

8.a Se ejecutarán y conservarán las 
obras baio la inspección y vigilancia 
de lá Jefatura de Aguas de  le Divi
sión Hidráulica del Norte de España, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que por aquélla se originen, de
biendo darse cuenta a esta Entidad 
dsl principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, procederá a su re
conocimiento el Ingeniero Jefe de 
Aguas o Ingeniero del Señuelo en 
quien .delegue, levantándose acta en 
la qüe conste al cumplimiento de es
tas, condiciones y expresamente se con- 
sign-en los nombres de los productores 
esoañcles que hayan suministrado las 
máqumas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación 
8ntes de aprobar eí'-« acta la Direc
ción General-

9 a Da Administración se reserva 
e! derecho de exigir €n cualquier mo

mento a la Entidad concesionaria el 
establecimiento de un módulo en cada 
toma, de los manantial es que limite el 
caudal derivado al concedido, y cuyo 
proyecto, en su caso, será sometido a 
la aprobación de la. Jefatura de la Di
visión Hidráulica del Norte de Es
paña.

10. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones, y &erá 
devuelto después de ser aprobada el 
aota de reconocí mi en-nto final de las 
obras.

11. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios para 
toda cláse de obras públicas en la for
ma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obra.s de aquélla

12. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de ¡tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

13. So declara esta obra de utili
dad pública a los efecr.os de expropia
ción forzosa y establecimiento de ser
vidumbres, quedando autorizadas para 
decretarlas las autoridades legales--Sé 
concede la ocupaxión de dominio pú
blico necesario para las obras.

14. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de es):as condiciones y 
en los casos previstos en los dispo
siciones vigentes, declarándose aquélla 
según ios trámites señalados en la 
Leo’ y Reglamento d¿e Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Dilección 
de Regiones Devastadas las preinser
tas condiciones y remitido póliza de 
150 pesetas, conf.yrme dispone la vi
gente Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de orden del señor 
Ministro lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del Organismo inte
resado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficia:» de pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1944.—El Di

rector general, Fran-i¿co Garda de 
Sola,

Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi- 
dránl^a del Norte de España.


